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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS y 1 

  

RESOLUCION No.87-2=1-1= 00908 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañías, segíín Tesolución 'lo. ADM-36394 
del 31 de diciembre de 1986; 

CO/NSIDERANDO, 
7 

QUE el 20 de tubrevVie 1986/se ha otorgado ante «el 
Notario Décimo Ouínto del cantón Guayaquil, doctor Yiguel y 

a Vernaza Requena, v la escritura pública de aumento de capit 
y reforma de estatutos de TALLERES Y VA TASESA C.Á, 

QUE el señor 4uan Jurado Von Buckwald Y con el patro- 
Ccinio de la abogaéa Lorraine de Frei en su calidad de 
Gerente General¡/de la compañía, ha solicitado la aprobación 
úe la indicada éscritura pííblica, a cuyo efecto ha presen- 
tado cuatre copias certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con el Informe No. 87-0685-1A del 12 de marzo de 1987, 
el mismo que amplía el Informe No. 26-23087-1A del 4 de 
diciembre de 1936, emitid por el Departamento de Inspec- 
ción de esta Institución; : 2. 

QUE el Vepartanento Jurídico mediante Oficio a. S$C-DJ- 
CA-27-0552 del 2 de abril de 1987, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; y, 
ÁÉ 

RE WA LvVE 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: A aumento de capital - 
de TALLERES Y SERVICIOS TASESA C.A, por UN MILLON QUI- 
NIENTOS MIL SUCRES ¿dividido ná quinientas acciones de 
un mil sucres cada una, y b)vVLa reforma de estatutos cons- 
tantes en la indicada escritura, 

ARTICULO SEGUNDO y/- DISPONER que el Notario Décimo 
Quinto del cantén CuaYyaquil, tome nota al margen de la 
metriz de la escritura pública que se aprueba del cont 
de la presente Resolución y siente razón de esta anotaci
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Resolución No. 87-2-1-1- a Os. Asushco. A Compesie— FALLERES Y Sigur 
IQAJOVA RAVIDIA ¿3UDÍM Molar, aa 

» Uups qn, ma? E TI 

CEROV- DISPONE “que el Registrador 2 Jer- 
Guayaquil: a) /inscriba la referida escri- 
con la Dres te Resolución, 'archive una 

esscritura y devuelva las restantes con la 
ia ¿iseripción/que se ordena; y, b)/cumpla con las 
sachipéiones coóntenidas en la Ley de' Registro. 

ARTÍCULO CUART PISPONER que la Notaria Décima 
Tercera del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz 
íe la escritura pública del 13 de enero de 1982 por la cual 
se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 
aumentar el capital y a reformar sus estatutos, mediante la 
escritura pública que se aprueba por la presante Resolución 
y siente razón de esta, Anotación. 

ARTICULO quero, DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura píblica se publique por una vez, en uno 
úe los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejem- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho, 

  

   

        

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE. - DADA Y firmada en la Superintendencia de 
Compañías en Cuayaqui 2 7 /ABRÍ 19 e 

  

     
Ab. Gustav Trujilp 

INTENDEN yo 
¿pte 
DE COMPANTAS 

  

AB. HYCIOR MIGUÉL ALCIVAR A 
Regíítrader Mercantil del Centón  



ja 3,205 del Registro Mercantil de 1.982, al margen te la 

inscripción respectiva.—-Guayaquil, Mayo diez y ocho de mil 

pavecieftos “ochenta y siete. ¡Á registrador Mercantil.- 
» / 

ALA 0000 
AR, pi dra 

_246, HECTOR MIGUEL ALCIY4K ANDRAD 
Regutrador Mercantil del Jártóni Guayaquil. 
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